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ACTA MESA PÚBLICA DE LA APERTURA DEL SOBRE C DEL EXPEDIENTE Nº 
2 0 2 5 / L I C / 0 0 1 7 , QUE TIENE POR OBJETO “Contratación de una solución 
de software RPA que permita la automatización de procesos (Robotización) de 
adquisición de datos sobre una plataforma e hilo de ejecución asociado a la misma 
en Mutua Intercomarcal.” 

Se reúnen en sesión pública la Mesa de Contratación para la licitación mediante 
procedimiento ABIERTO, referente a la contratación del Contratación de una solución 
de software RPA que permita la automatización de procesos (Robotización) de 
adquisición de datos sobre una plataforma e hilo de ejecución asociado a la misma 
en Mutua Intercomarcal.”, siendo las 10.00 horas del día 28/04/2025, y en la sede de 
Mutua Intercomarcal, sita en Avenida Icaria 133-135, 08005 Barcelona, para la apertura 
de la Oferta sujeta a criterios de adjudicación evaluables de forma automática (SOBRE 
ELECTRÓNICO C), según lo dispuesto en los Pliegos, que rigen la presente contratación. 
Comparecen: 

Presidente:  

• Sra. Berta Pruñonosa Thysens, subdirectora/directora del área de Gestión 
Económica. 

Vocales:  

• Sr. Miquel Samper Alonso, director área Jurídica y Contratación Pública.  
• Sr. Eduard Serras, director área Infraestructuras.  

 

Secretario:  

• Sr. Robert Guixà Cerdà, responsable del Servicio de Contratación Pública. 

Se constata la existencia de quórum, y se declara constituida la Mesa de Contratación. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Se da inicio al acto virtual de apertura del Sobre C de la licitación, dando la bienvenida a todos 
los asistentes.  

PRIMERO. - Se informa que en sesión privada se procedió al examen y cualificación de la 
documentación contenida dentro del Sobres B, relativo a los criterios evaluables según 
juicios de valor hasta 34 puntos, de las empresas que continúan en la licitación, con el 
resultado siguiente: 
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LICITADOR : 

LICITADOR:  

NOMBRE: PENINSULA CORPORATE INNOVATION, S.L.  

NIF: B66585613  

FECHA DE RECEPCIÓN: 08/04/2025  

LOTE: 1  

PUNTUACIÓN: 16 Puntos 

 

LICITADOR:  

NOMBRE: AUBAY SPAIN, S.A.  

NIF: A82280124  

FECHA DE RECEPCIÓN: 08/04/2025  

LOTE: 1  

PUNTUACIÓN: 26 Puntos 

 

LICITADOR:  

NOMBRE: TEKNEI INFORMATION TECHNOLOGY, S.L.  

NIF: B86275112  

FECHA DE RECEPCIÓN: 08/04/2025  

LOTE: 1  

PUNTUACIÓN: 32 Puntos 

 

LICITADOR:  
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NOMBRE: SERVINFORM, S.A.  

NIF: A41050980  

FECHA DE RECEPCIÓN: 08/04/2025 

LOTE: 1  

PUNTUACIÓN: 22 Puntos 

SEGUNDO. - A continuación, una vez se ha alcanzado el quórum mínimo, se procede a la 
apertura del SOBRE ELECTRÓNICO C (Oferta sujeta a criterios de adjudicación evaluables de 
forma automática), con una puntuación máxima de 66 puntos, de las empresas que continúan 
en la licitación, con el resultado siguiente: 

Lote 1.- Servicios Contratación de una solución de software RPA que permita la 
automatización de procesos (Robotización) de adquisición de datos sobre una 
plataforma e hilo de ejecución asociado a la misma en Mutua Intercomarcal.” 

 

- PENINSULA CORPORATE INNOVATION, S.L.: 60,00 PUNTOS 

Oferta económica: 

17.908,00€ (14.800,00€ + 3.108,00€ IVA, correspondiente al 21%)  

 

- AUBAY SPAIN, S.A.: 64,77 PUNTOS 

Oferta económica: 

18.283,10€ (15.110,00€ + 3.173,10€ IVA, correspondiente al 21%)  

 

- TEKNEY INFORMATION TECHNOLOGY, S.L.: 49,45 PUNTOS 

Oferta económica: 

23.643,40€ (19.540,00€ + 4.103,40€ IVA, correspondiente al 21%)  
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- SEVINFORM, S.A.:  EXCLUIDA  

Oferta económica: 

12.100,00€ (10.000,00€ + 2100,00€ IVA, correspondiente al 21%)  

Propuesta anormalmente baja (diferencia de un 32,7% de la media de las ofertas) 

Se le requiere al interesado en fecha 30/04/2025, para que aporte informe justificativo de la 
propuesta anormalmente baja. 

Oferta técnica objetiva: 

 

En fecha 08/05/2025, el licitador SERVINFORM, S.A. aporta documentación acreditativa 
sobre la oferta económica. 

Se hace mención en esta acta de las concusiones del informe técnico sobre la Justificación de 
Oferta Anormalmente Baja: 

Conclusiones: 

Se aprecia una falta de coherencia entre la justificación de la capacidad de ejecución del proyecto respecto a lo 
expuesto en la propuesta por los siguientes motivos: 

El licitador justifica los costes de explotación de la plataforma, infraestructura  y  licenciamiento  de  la  solución  de 
robotización, así como 60 horas de formación sobre el proyecto y las herramientas de control, pero no se han 
justificado los costes ni margen sobre ninguno de los aspectos reflejados en el apartado anterior descritos en la 
propuesta del proyecto, que analizados en profundidad requieren de una dedicación muy importante y que son clave 
para la viabilidad y garantías de funcionamiento del proyecto y servicio posterior. 

Sin disponer de un conocimiento propio del negocio, por la descripción de la complejidad de cada uno de los 
apartados anteriores, se deduce que requieren de una dedicación de recursos especializados muy importante, que 
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en ningún caso se ha considerado en la justificación presentada por la empresa SERVINFORM, S.A., no acredita de 
forma suficiente la viabilidad técnica y económica de la oferta. La falta de desglose de costes en áreas clave del 
proyecto, la ausencia de planificación detallada y la falta de correlación entre la propuesta técnica y la económica 
impiden considerar la oferta como debidamente justificada. 

Por tanto, se concluye que la oferta incurre en una baja temeraria no justificada, conforme a lo establecido en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Se informa a los asistentes que una vez examinado y evaluado el contenido del Sobre 
electrónico C y hechos los requerimientos oportunos, la Mesa se reunirá para realizar la 
preceptiva propuesta de clasificación al órgano de contratación quien decidirá sobre la 
clasificación definitiva de las ofertas y la adjudicación que será comunicada a todos los 
licitadores y publicada en el Perfil del Contratante. 

Y sin ninguna otra cuestión, se da por finalizado el presente acto público. 

FIRMAS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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